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GUÍA CLÍNICA EFECTOS ADVERSOS MEDICAMENTOS

DEFINICION OMS

Reacción adversa a medicamento (RAM): todo efecto de un medicamento que es perjudicial y no deseado, que ocurre a dosis usadas con fines terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico.

REACCIÓN ADVERSA GRAVE

Se define como aquella que:

1. Pone en peligro la vida del paciente

2. Causa o prolonga la hospitalización

3. Causa incapacidad persistente

4. Produce abuso o dependencia

1. Asignación de responsabilidad: el médico tratante o médico de turno será el   

           responsable de comprobar, registrar fecha, hora de inicio en ficha clínica y  

           notificar la reacción adversa.

2. Normativas, guías, protocolos conocidos: frente a la sospecha de RAM  el responsable del diagnóstico, procederá a completar formulario creado para tal efecto por el ISP, cuyo instructivo se adjunta y lo remitirá a la unidad de farmacia a nombre de QF Srta. Mónica Kyonen en horario hábil más cercano.

.

3. Indicadores definidos 

                                                                                                          

   a) Nº pacientes con RAM (x) notificados en un período determinado       

       Nº total pacientes tratados con el medicamento (x) en el mismo período                                                                                                              

    b) Nº pacientes con RAM notificados en un período determinado  

        Nº total de egresos con RAM en el mismo período                                                                                                              

4. Umbral de Cumplimiento: 100% de las sospechas de RAM deberán notificarse en el formulario “NOTIFICACION DE SOSPECHA DE REACCION ADVERSA A MEDICAMENTOS (RAM)” de  acuerdo a instructivo.

5. Sistema de registro de información: una vez completada la hoja de notificación, ésta se remite a la Unidad de Farmacia del hospital a la QF Srta Mónica Kyonen, quién la envía al ISP vía fax para evaluación y registro. Además debe quedar registrado en la carátula de la ficha clínica.

6. Evaluación del cumplimiento: 

Indicador a: se evaluará en forma semestral el cumplimiento de los registros en Ficha clínica  

      notificados y del proceso llevado a cabo.

      Indicador b: se evaluará en un estudio de prevalencia realizado dos veces al año.

7. lan de acción bien definido: al término de la evaluación se dará a conocer al Jefe de Servicio y por su intermedio a las Unidades correspondientes para tomar las medidas necesarias con el fin de mantener, reforzar, mejorar o modificar acciones tendientes a dar cumplimiento a la norma.

8. Evaluación de las acciones: se realizará semestralmente evaluación de las medidas de corrección aplicadas con la auditoria anteriormente realizada.

9. Documentación resultado de acciones: se hará informe semestral de la unidad clínica en conjunto con la unidad de farmacia representada por la QF Srta, Mónica Kyonen. El Jefe de servicio designará a un médico en cada unidad clínica con horario asignado para efectuar dicha actividad.

Elaborado por: Dra Alicia Ide ; Q.F Srta. Mónica Kyonen; Dra Marisol Mediavilla;

                           Dra. María Soledad  Wenzel 
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.....................................................


..........................................................
DR. RICHARD RIOS R.



DRA. Mª SOLEDAD WENZEL A.

JEFE SERVICIO PEDIATRIA




SANCIONADO POR:

...................................................

DR. JAVIER LEÓN RIVERA

DIRECTOR HOSPITAL

.............................................................

DRA. GINETTE GRANDJEAN O.

SUBDIRECCIÓN MÉDICA.

Septiembre 2004

x 100





x 100








SERVICIO DE SALUD VALDIVIA


HOSPITAL  CLINICO REGIONAL  VALDIVIA


SERVICIO DE PEDIATRIA 


 

















PAGE  
32

